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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02895/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00066/HUEHUETO/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Por medio de la presente, y con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito información respecto a las acciones que el área de Medio Ambiente o la dependencia correspondiente ha tomado en relación con el manejo inadecuado de residuos y desperdicios generados por la carnicería "xxxx", ubicada en xxxxxxxxxxxxx, frente a Bancomer. He observado que este establecimiento vierte residuos grasos y otros desperdicios en la vía pública y alcantarillas, lo cual representa un riesgo para la seguridad vial, especialmente para motociclistas, además de posibles problemas de contaminación e infecciones. De acuerdo con testimonios y evidencia fotográfica, esta situación ha persistido durante los últimos meses sin que se observe una intervención efectiva por parte de las autoridades. Por lo anterior, solicito conocer: ¿Se ha realizado alguna inspección a dicho establecimiento en relación con el vertido de residuos grasos en la vía pública y alcantarillas? ¿Existe algún procedimiento administrativo o sanción en curso por la contaminación generada? ¿Cuáles son los protocolos o normativas municipales aplicables a este tipo de establecimientos en materia de manejo de residuos y descarga de desperdicios? ¿Qué acciones se han tomado en los últimos dos meses y medio para mitigar el problema que representa para la seguridad vial y la salud pública? En caso de no haber acciones hasta el momento, ¿existe un plan o una fecha programada para atender esta situación? Adjunto a la presente evidencia fotográfica que muestra la acumulación de residuos en la vía pública y las afectaciones que ha causado. Solicito que la información sea proporcionada en formato digital a mi correo electrónico o, en su caso, me indiquen el procedimiento para su entrega física. Agradezco de antemano su pronta respuesta conforme a los plazos establecidos en la normativa vigente.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día trece de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00066/HUEHUETO/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por la presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo así mismo, En atención al Oficio No. 00066/HUEHUETO/IP/2025 y con fundamento en lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito remitir la información solicitada en relación con las acciones adoptadas por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente respecto a las irregularidades observadas en el manejo de residuos y desperdicios generados por el establecimiento denominado Carnicería xxxxx, ubicado en xxxxxxxxxx, Colonia xxxxxxx Huehuetoca, Estado de México. Uno de los pilares fundamentales de esta administración 2025-2027 es fortalecer y mantener una relación de diálogo constructivo, respetuoso y coordinado con los ciudadanos y los comercios establecidos en nuestro municipio. En este sentido, con el objetivo de asegurar el cumplimiento cabal de las normativas ambientales, los refrendos de los vistos buenos correspondientes en materia ecológica serán gestionados de manera integral, a través del proceso de refrendo de la licencia de funcionamiento. De conformidad con ello, se establece un plazo límite hasta el 31 de marzo del presente año, para que las partes interesadas puedan realizar los trámites necesarios para la obtención de dichos documentos. Es relevante señalar que, si bien esta administración se rige estrictamente por el marco normativo vigente, también actúa bajo los principios de buena fe y colaboración con los ciudadanos, procurando en todo momento ofrecer soluciones justas, equitativas y adaptadas a las circunstancias particulares de cada situación. En los archivos de esta dependencia obran diversos documentos que respaldan las irregularidades constatadas durante las visitas de inspección y verificación realizadas a dicho establecimiento y otros comercios. Estas irregularidades subrayan la necesidad urgente de regularización de varias unidades económicas. Con el fin de garantizar la máxima transparencia y acceso a la información, ponemos a su disposición el expediente completo de la unidad económica en cuestión. A partir del 1 de abril del presente año, podrá acudir personalmente a nuestras oficinas, presentando copia de esta solicitud de información, y credencial del elector vigente para recibir los documentos solicitados de manera directa y personal. Cabe hacer mención que algunos de los documentos que obran en nuestros archivos contienen información clasificada como confidencial, cuyo tratamiento se realiza con la más estricta cautela y responsabilidad, en pleno respeto a la privacidad de los involucrados. Agradecemos profundamente su atención y quedamos a su disposición para cualquier consulta adicional que considere pertinente.

ATENTAMENTE
DOCTORA ARMINDA CHIMAL PÉREZ” (Sic)

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el trece de marzo de dos mil veinticinco, el cual se registró en el SAIMEX con el expediente número 02895/INFOEM/IP/RR/2025, en el que manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«La respuesta del Ayuntamiento no satisface completamente la solicitud, ya que: No proporciona la información solicitada de manera clara y completa, sino que remite al solicitante a acudir en persona después del 1 de abril. No responde de manera concreta sobre si existen sanciones o procedimientos en curso. No proporciona las normativas aplicables al manejo de residuos comerciales. No menciona acciones específicas tomadas en los últimos meses ni planes futuros para mitigar el problema.» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«El acto impugnado es la falta de entrega de información completa y oportuna en términos del artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que la respuesta: No responde específicamente a lo solicitado. No entrega información en el plazo establecido, ya que pospone el acceso hasta el 1 de abril. No justifica adecuadamente la confidencialidad de algunos documentos. Incompletitud de la respuesta: No se entregó la información solicitada de manera clara y detallada. Exceso de requisitos: Exigir la presencia física para consultar el expediente vulnera el principio de máxima publicidad y acceso digital a la información. Falta de fundamentación en la confidencialidad: No se especifica qué parte de la información es reservada ni el artículo legal que lo justifique. Retraso injustificado: Se responde fuera del plazo y sin una prórroga debidamente sustentada.» (Sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el Sujeto Obligado en fecha veinticinco de marzo y primero de agosto de dos mil veinticinco emitió su informe justificado a través de los documentos “RESPUESTA REQ 00066.pdf”, y “REC. REV. 02895.pdf”, de los cuales únicamente fue puesto a la vista del Recurrente el denominado “REC. REV. 02895.pdf”, mediante proveído de fecha veintinueve de agosto de la anualidad actuante.

Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del plazo para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, que se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el Recurrente requirió del sujeto obligado, respecto a las acciones que el área de Medio Ambiente o la dependencia correspondiente ha tomado en relación con el manejo inadecuado de residuos y desperdicios generados por la carnicería "xxxxx", ubicada en xxxxxxxxxxx, frente a Bancomer,  lo siguiente:

1. ¿Se ha realizado alguna inspección a dicho establecimiento en relación con el vertido de residuos grasos en la vía pública y alcantarillas?  
2. ¿Existe algún procedimiento administrativo o sanción en curso por la contaminación generada? 
3. ¿Cuáles son los protocolos o normativas municipales aplicables a este tipo de establecimientos en materia de manejo de residuos y descarga de desperdicios? 
4. ¿Qué acciones se han tomado en los últimos dos meses y medio para mitigar el problema que representa para la seguridad vial y la salud pública? 
5. En caso de no haber acciones hasta el momento, ¿existe un plan o una fecha programada para atender esta situación? 

Aunado a lo anterior, el ahora Recurrente tuvo a bien adjuntar diversas fotografías de dicho establecimiento.


A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió a través del SAIMEX, lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por la presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo así mismo, En atención al Oficio No. 00066/HUEHUETO/IP/2025 y con fundamento en lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito remitir la información solicitada en relación con las acciones adoptadas por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente respecto a las irregularidades observadas en el manejo de residuos y desperdicios generados por el establecimiento denominado Carnicería xxxxx, ubicado en xxxxxxxxx, Colonia xxxxxx, Huehuetoca, Estado de México. Uno de los pilares fundamentales de esta administración 2025-2027 es fortalecer y mantener una relación de diálogo constructivo, respetuoso y coordinado con los ciudadanos y los comercios establecidos en nuestro municipio. En este sentido, con el objetivo de asegurar el cumplimiento cabal de las normativas ambientales, los refrendos de los vistos buenos correspondientes en materia ecológica serán gestionados de manera integral, a través del proceso de refrendo de la licencia de funcionamiento. De conformidad con ello, se establece un plazo límite hasta el 31 de marzo del presente año, para que las partes interesadas puedan realizar los trámites necesarios para la obtención de dichos documentos. Es relevante señalar que, si bien esta administración se rige estrictamente por el marco normativo vigente, también actúa bajo los principios de buena fe y colaboración con los ciudadanos, procurando en todo momento ofrecer soluciones justas, equitativas y adaptadas a las circunstancias particulares de cada situación. En los archivos de esta dependencia obran diversos documentos que respaldan las irregularidades constatadas durante las visitas de inspección y verificación realizadas a dicho establecimiento y otros comercios. Estas irregularidades subrayan la necesidad urgente de regularización de varias unidades económicas. Con el fin de garantizar la máxima transparencia y acceso a la información, ponemos a su disposición el expediente completo de la unidad económica en cuestión. A partir del 1 de abril del presente año, podrá acudir personalmente a nuestras oficinas, presentando copia de esta solicitud de información, y credencial del elector vigente para recibir los documentos solicitados de manera directa y personal. Cabe hacer mención que algunos de los documentos que obran en nuestros archivos contienen información clasificada como confidencial, cuyo tratamiento se realiza con la más estricta cautela y responsabilidad, en pleno respeto a la privacidad de los involucrados. Agradecemos profundamente su atención y quedamos a su disposición para cualquier consulta adicional que considere pertinente.

ATENTAMENTE
DOCTORA ARMINDA CHIMAL PÉREZ” (sic)

Derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, podemos observar que refiere que con el objetivo de asegurar el cumplimiento cabal de las normativas ambientales, los refrendos de los vistos buenos correspondientes en materia ecológica serán gestionados de manera integral, a través del proceso de refrendo de la licencia de funcionamiento, asimismo, establece un plazo límite hasta el 31 de marzo del presente año, para que las partes interesadas puedan realizar los trámites necesarios para la obtención de dichos documentos.

Dadas las respuestas emitidas por los Servidores Públicos Habilitados del Ayuntamiento, el recurrente presentó su recurso de revisión señalando como acto impugnado “La respuesta del Ayuntamiento no satisface completamente la solicitud, ya que: No proporciona la información solicitada de manera clara y completa, sino que remite al solicitante a acudir en persona después del 1 de abril. No responde de manera concreta sobre si existen sanciones o procedimientos en curso. No proporciona las normativas aplicables al manejo de residuos comerciales. No menciona acciones específicas tomadas en los últimos meses ni planes futuros para mitigar el problema.” (Sic.) y como ranzones o motivos de inconformidad que “El acto impugnado es la falta de entrega de información completa y oportuna en términos del artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que la respuesta: No responde específicamente a lo solicitado. No entrega información en el plazo establecido, ya que pospone el acceso hasta el 1 de abril. No justifica adecuadamente la confidencialidad de algunos documentos. Incompletitud de la respuesta: No se entregó la información solicitada de manera clara y detallada. Exceso de requisitos: Exigir la presencia física para consultar el expediente vulnera el principio de máxima publicidad y acceso digital a la información. Falta de fundamentación en la confidencialidad: No se especifica qué parte de la información es reservada ni el artículo legal que lo justifique. Retraso injustificado: Se responde fuera del plazo y sin una prórroga debidamente sustentada.” (SIC.) Manifestaciones de las cuales y de conformidad a la suplencia de la queja consagrada a favor del recurrente resulta procedente colegir que se inconforma con todas las respuestas emitidas a cada uno de sus requerimientos, motivo por el cual será motivo de estudio cada uno de sus requerimientos de información. 

De tal forma que, el medio de impugnación, encuentra su procedencia en la hipótesis prevista en las fracciones VI, VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dice:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)

Conforme a lo anterior, se manifiesta que durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado presentó un informe justificado a través del archivo: “REC. REV. 02895.pdf” el cual consta de lo siguiente:
· REC. REV. 02895.pdf: Consta de un documento en formato pdf, signado por el Director de Ecología y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Huehuetoca 2025-2027, mediante el cual emite respuesta con base en los registros y reportes disponibles de la Dirección, así como en lo establecido por la normatividad vigente en materia ambiental y de responsabilidad administrativa:
1. Sobre la existencia de procedimientos administrativos, sanciones o clausuras, refiere que no existe procedimiento administrativo, sanción, amonestación ni clausura vigente en contra del establecimiento referido por parte de la Dirección ni por otras áreas municipales en lo que respecta al vertimiento de residuos sólidos o grasas en la vía pública, específicamente en la coladera frente al negocio mencionado.
2. Sobre inspecciones o verificaciones realizadas, refiere que durante el mes de marzo del presente año, la Dirección llevó a cabo un recorrido preventivo y de concientización en la zona comercial de xxxxxxxxxxxxxxx, incluyendo el establecimiento en cuestión, con  el objetivo de promover prácticas responsables en el manejo de residuos. En dicha actividad se invitó a todos los establecimientos a mantener limpios sus espacios, y se sugirió la instalación de rejillas o trampas de grasa tanto al interior, como al exterior de sus locales, con el propósito de evitar que los residuos grasosos o sólidos sean vertidos a la red de drenaje y prevenir afectaciones en la infraestructura hidráulica y riesgos a la salud pública. Se aclara q2ue4 el recorrido no generó actas administrativa, por tratarse de una acción preventiva y de carácter informativo.
3. Sobre las denuncias ciudadanas o reportes internos, refiere que hasta la fecha de emisión del oficio, no se ha recibido denuncia ciudadana formal ni reporte interno algún, respecto a la acumulación de grasas, malos olores, contaminación, ni accidentes viales vinculados con el establecimiento referido. Los sistemas internos de quejas y atención ciudadana no registran incidencia relacionada.
4. Sobre las medidas preventivas por parte del Ayuntamiento, refiere que la presente administración ha implementado medidas preventivas orientadas al fortalecimiento de la cultura ambiental y al manejo responsable de residuos en zonas comerciales, incluyendo inspecciones periódicas cabe destacar que el instituto de salubridad directamente en materia comercial a locatarios y operativos especialmente en giros comerciales relacionados con la preparación y venta de alimentos.
5. Sobre la existencia de conflicto de interés, con base en la revisión de expedientes y registros de la Dirección, así como las instancias competentes del H. Ayuntamiento, no existe constancia documental ni procedimiento administrativo que refiera la existencia de un conflicto de interés.
6. Sobre la existencia de expediente o investigación en curso, refiere que no se cuenta con expediente, acta, informe, resolución ni documento oficial alguno relacionado con una investigación de conflicto de interés respecto al establecimiento señalado. 

Se hace la acotación que el Recurrente no presentó manifestación, ni pruebas, ni argumento alguno a su favor, sin que ello sea óbice para analizar y resolver el presente recurso de revisión.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable establecer si el informe justificado del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente. 

	Requerimientos
	Informe Justificado
	Colma

	¿Se ha realizado alguna inspección a dicho establecimiento en relación con el vertido de residuos grasos en la vía pública y alcantarillas?  
	[bookmark: _GoBack]El Sujeto Obligado, sobre inspecciones o verificaciones realizadas, refiere que durante el mes de marzo del presente año, la Dirección llevó a cabo un recorrido preventivo y de concientización en la zona comercial de xxxxxxxxxxxx, incluyendo el establecimiento en cuestión, con  el objetivo de promover prácticas responsables en el manejo de residuos. En dicha actividad se invitó a todos los establecimientos a mantener limpios sus espacios, y se sugirió la instalación de rejillas o trampas de grasa tanto al interior, como al exterior de sus locales, con el propósito de evitar que los residuos grasosos o sólidos sean vertidos a la red de drenaje y prevenir afectaciones en la infraestructura hidráulica y riesgos a la salud pública. Se aclara q2ue4 el recorrido no generó actas administrativa, por tratarse de una acción preventiva y de carácter informativo.

	
Sí 

	¿Existe algún procedimiento administrativo o sanción en curso por la contaminación generada?
	Sobre la existencia de procedimientos administrativos, sanciones o clausuras, refiere que no existe procedimiento administrativo, sanción, amonestación ni clausura vigente en contra del establecimiento referido por parte de la Dirección ni por otras áreas municipales en lo que respecta al vertimiento de residuos sólidos o grasas en la vía pública, específicamente en la coladera frente al negocio mencionado.
Sobre la existencia de expediente o investigación en curso, refiere que no se cuenta con expediente, acta, informe, resolución ni documento oficial alguno relacionado con una investigación de conflicto de interés respecto al establecimiento señalado.
	
Sí 

	¿Cuáles son los protocolos o normativas municipales aplicables a este tipo de establecimientos en materia de manejo de residuos y descarga de desperdicios?
	No se pronunció

	
No 

	¿Qué acciones se han tomado en los últimos dos meses y medio para mitigar el problema que representa para la seguridad vial y la salud pública?
	Sobre las medidas preventivas por parte del Ayuntamiento, refiere que la presente administración ha implementado medidas preventivas orientadas al fortalecimiento de la cultura ambiental y al manejo responsable de residuos en zonas comerciales, incluyendo inspecciones periódicas cabe destacar que el instituto de salubridad directamente en materia comercial a locatarios y operativos especialmente en giros comerciales relacionados con la preparación y venta de alimentos.
	
Sí

	En caso de no haber acciones hasta el momento, ¿existe un plan o una fecha programada para atender esta situación?
	No se pronunció

	
No



Por lo que es necesario traer a colación lo establecido en el Bando Municipal 2025 Huehuetoca Estado de México que a la letra señala lo siguiente:

Del Bando Municipal 2025.
TÍTULO SÉPTIMO DEL GOBIERNO MUNICIPAL
CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS DEPENDENCIAS QUE LA INTEGRAN Y SU FUNCIONAMIENTO

Artículo 91.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las dependencias administrativas siguientes:
I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Contraloría Interna Municipal;
IV. Dirección de Evaluación y Seguimiento de la Administración Pública Municipal;
V. Tesorería Municipal;
VI. Dirección de Gobierno;
VII. Dirección Jurídica - Consultiva, Justicia Cívica y de Litigación.
VIII. Dirección de Administración.
IX. Dirección de Obras Públicas Y Mantenimiento Urbano.
X. Dirección de Desarrollo Urbano;
XI. Dirección de Ecología y Medio Ambiente;
XII. Dirección de Desarrollo Económico.
XIII. Dirección de Seguridad pública y vialidad municipal;
XIV. Dirección de Salud Municipal.
XV. Dirección de Agua Potable de Alcantarillado y Saneamiento
XVI. Dirección de Servicios Públicos;
XVII. Dirección de Fomento Agropecuario;
XVIII. Dirección de Desarrollo Social.
XIX. Dirección de Fomento al Trabajo;
XX. Dirección de Educación;
XXI. Dirección de Cultura;
XXII. Dirección de la Mujer;
XXIII. Dirección de Turismo;

CAPÍTULO SEXTO
DE LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y EL FOMENTO AL DESARROLLO SUSTENTABLE
Artículo 242.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, se coordinará con las autoridades federales, estatales, instituciones y organizaciones de la sociedad civil para impulsar y promover la conservación, preservación, rehabilitación, remediación, mejoramiento y mantenimiento de los ecosistemas, la recuperación y restauración del equilibrio ecológico, la prevención del daño a la salud y del deterioro de la biodiversidad en su conjunto, la gestión y el fomento de la protección del medio ambiente, con una planeación ordenada para el aprovechamiento y uso sustentable de los elementos, recursos naturales, material genético y bienes ambientales. 

Artículo 248.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente en coordinación con la Dirección de Servicios Públicos, vigilará que los residuos sólidos urbanos sean entregados a los prestadores del Servicio de Limpia Municipal o en su caso a prestadores de servicio de limpia particular que estén registrados ante la Dirección de Ecología y Medio Ambiente del Municipio, para realizar la recolección, traslado, manejo y disposición final conforme a los criterios de clasificación orgánicos, inorgánicos (reciclables y no reciclables), a efecto de proceder a su adecuada clasificación.
Es obligación de la ciudadanía llevar a cabo la separación de los residuos sólidos urbanos, desde su generación de la siguiente manera: residuos orgánicos (Cáscaras de fruta y vegetales, cascarones de huevo, bolsas de té, filtros de café y otros que puedan ser computables), residuos inorgánicos (vidrio, botellas, envases, latas, envases de alimentos y jugos, aluminio, papel, envases de refresco, envases de plástico, cartón, cajas de envase y embalaje, bolsas de plástico, envases multicapa, metales ferrosos y no ferrosos, y otros que puedan ser reciclados), residuos sanitarios (papel sanitario, pañuelos desechables, hisopos, toallas sanitarias, pañales, cepillos de dientes; desechar también en esta clasificación cubre bocas, cofias, guantes desechables, cubre zapatos, etc.; el material de bioseguridad se deberá cortar con tijera para evitar su reutilización una vez dispuesto como residuo).
Los residuos sólidos urbanos, deberán ser entregados a los prestadores del Servicio de Limpia Municipal o en su caso a prestadores de servicio de limpia particular que estén registrados ante la autoridad competente.

Sentado lo anterior, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el que se dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En ese sentido, también es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. […]
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio orientador 03-17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
[…]

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 02/11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

En ese sentido resulta prudente aclarar que el Recurrente, a través de la solicitud de información pretende que el Sujeto Obligado de respuesta de manera puntual y precisa a cada uno de los requerimientos realizados en forma de pregunta, en otros casos el requerimiento de información constituye una consulta, en otros más, solicita documentos específicos, y en otros datos cuantitativos, por ello, resulta válido precisar las diferencias entre el derecho de petición y el derecho base del asunto que nos ocupa, basado en lo siguiente:
El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que el derecho de petición “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:3]“, mientras que David Cienfuegos Salgado, lo concibe como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:4]”  [3:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [4:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:5]“ [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas.  
Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:6] [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.] 

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
Aunado a lo anterior, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 citado con antelación, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. El derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del soporte documental en el cual obre la información, no así en hacer que el Sujeto Obligado se pronuncie y/o de respuesta a cuestionamientos, toda vez que esto es derecho de petición, al tratarse de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la Ley de Transparencia Local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

En el mismo orden de ideas, si bien, corresponden a cuestionamientos atendibles mediante el derecho de petición, también lo es que de conformidad con el Criterio orientador 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, y antes, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración criterio que para mayor referencia se cita a continuación:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

(Énfasis añadido)

Robustece lo anterior el Criterio Orientador 16/17 emitido de igual forma por el entonces  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

Es así que, cuando se aprecien deficiencias en la solicitud, o bien, que los particulares no especifiquen el documento en donde consta la información requerida, los sujetos obligados deben realizar acciones tendientes a garantizar el derecho de los recurrentes, haciendo entrega del soporte documental que dé cuenta de los requerimientos.
Además, respecto de los requerimientos del solicitante, no obsta mencionar que los mismos fueron analizados por este Organismo Garante a efecto de determinar si los mismos podían colmarse con la entrega de un documento, o por el contrario, si el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para atender los mismos por tratarse del ejercicio del derecho de petición en los términos expuestos con antelación.
Para ello, se abordan por puntos análogos los requerimientos de la información planteados en la solicitud, en el que se especifica el requerimiento de información, junto con la respuesta emitida y las observaciones.
En este sentido, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente de los protocolos o normativas municipales aplicables a los establecimientos de comercio en materia de manejo de residuos y descarga de desperdicios, así como los planes de acción en materia de manejo de residuos y descarga de desperdicios, al veinte de febrero de dos mil veinticinco. 

Para el caso que el Sujeto Obligado no cuente planes de acción en materia de manejo de residuos y descarga de desperdicios, vigentes al veinte de febrero de dos mil veinticinco deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en los términos establecidos por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parciamente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00066/HUEHUETO/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00066/HUEHUETO/IP/2025, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que, realice una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de hacer entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del considerando QUINTO, de lo siguiente: 

1. Los protocolos o normativas municipales aplicables a los establecimientos de comercio en materia de manejo de residuos y descarga de desperdicios, vigentes al veinte de febrero de dos mil veinticinco.
2. Los programas de acción en materia de manejo de residuos y descarga de desperdicios, vigentes al veinte de febrero de dos mil veinticinco.

De ser el caso que el Sujeto Obligado no cuente con lo establecido en el punto 2, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en los términos establecidos por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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